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U. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 165i 1968, de 3 de febrero, por el que se 
dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Industria se encargue del Despacho de su Depar
tamento el Ministro de Obras Públicas. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Min!!:tro de 
Industria, don Gregorio López-Bravo de Castro con motivo de 
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pacho de su Departamento el Ministro de Obras Públicas, don 
Federico Silva Muñoz. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 166/1968, de 3 de febrero. por el que 
~e dispone que durante la ausencia del Ministro 
de Comercio se encargue del Despacho de su De
partamento el Ministro de Agricultura. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Comercio, don Faustino García-Moncó Fernández, con motivo 
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de Agricultura. 
don Adolfo Dlaz-Ambrona Moreno 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 24 de enero de 1968 por la que se nom· 
bra al Teniente de la Guardia Civil don José Ami
guetti Sánchez para cubrir vacante de su empleo 
en la Policía Terl'itorial de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 211 de septiembre último para la 
provisión de una plaza de Teniente, vacante en la Policía Te
rritorial de la Provincia de Sabara, 

'. Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al Teniente de la Guardia Civil don José Amiguetti Sánchez, 
que percibirá su sueldo y demás remuneraciones reglamentarias 
con cargo al presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que particllpo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. :M de enero de 1968. 

C:AaRlERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 26 de enero de 1968 por la que se dispo
ne el cese del Teniente de Oficinas Militares, E. A., 
don Francisco Prados Diaz en el cargo de Adjunto 
de segunda de los Servicios de Información y Se~ 
guridad de la Provincia de Sahara. 

limo. Sr.: Por reingresar en el Ministerio del Ejército el 
Teniente de Oficinas Militares (E. A.l don Francisco Prados 
Diaz, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformida·d con la pro
puesta de V. l. Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el cargo de Adjunto de segunda de los Servicios de Infor· 
mación y Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 19~. 

OARRlElRO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 3355/1967, de 23 de diciembre, por el que 
se designa como Embajador extraordinario en mi
sión especial para que represente a España en las 
ceremonias inaugurales del nuevo mandato del Pre
sidente de la República de Liberia, S. E. el señor 
William V. S. Tubman, a don José Maria Trías de 
Bes y Borrás. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en designar como Embajador extraordinario en mi
sión especial para que represente a España en las ceremonias 
inaugurales del nuevo mandato del Presidente de la República 
de Liberia, S. E. el señor William V. S. Tubman, a don José 
María Trías de Bes y Borrás. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTmLLA y MAIZ 

DECRETO 167/1968, de 25 de enero, por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase a don Ramón Martín Herrero. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Ramón Martín He
rrero y de conformidad con 10 establecido en el artículo vein
tinueve del Reglamento orgánico de la Carrera Diplomática, 
aprobado por Decreto de quince d~ julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y en el artículo trece del Decreto de veinti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la va
cante producida por ascenso de don Germán Burriel y Ro
dríguez. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


